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unidad aJ interior de la Municipalidad de Tarnanique, los móviles que lo impulsaron a 

denunciar los hechos son independientes de la conducta objeto de este procedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

IV. Antes de analizar si con los hechos probados hubo una transgresión a las 

di.sposiciones de la Ley de Ética Gubernamental, calificadas de fonna provisional, es necesario 

hacer algunas consideraciones previas: 

1. Competencia. 

Como derivación del principio de legalidad, establecido en el inciso tercero del artículo 

86 de la Constitución, en virtud del cual ''Los funcionarios del Gobierno son delegados del 

pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley", toda actuación de la 

Administración Pública debe sujetarse al ejercicio de una competencia previamente atribuida 

por el ordena.miento jurídico. 

Manuel María Diez define la competencia como el "conjunto de atribuciones, poderes o 

facultades que le corresp�mden a un órgano en relación con los demás" (Manual de Derecho 

Administrativo, p. 123). 

Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos, destaca la 

denominada potestad sancionadora de la Administración Pública, reconocida por el artículo 14 

de la Constitución, según la cual " .. .Ja autoridad administrativa podrá sancionar, mediante 

resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos 

u ordenanzas". 

Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer correcciones a los 

ciudadanos o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico" (sentencia 

pronunciada en el proceso ref 183-M-2000, el 31/111/2004). 

Para el caso específico de este Tribunal, la LEG le ha otorgado una competencia 

administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 

vulneraciones a los deberes étic-0s o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 5 

y 6 de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a partir 

del día 1 de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo nonnativo entró en vigencia (artículos 

1, 2, 18 y 40 de la LEG). 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal, el objeto de la presente 

resolución se limitará a establecer si el señor Enrique Arturo Polanco Hernández, en su 

carácter de alcalde del municipio de Tamanique, departamento de La Libertad, ha quebrantado 

los deberes éticos previstos en las letras a) y b) del art. 5 de la Ley de Ética Gubernamental 

(LEG), que constituyen los deberes de conocer las normas que le son aplicables en razón del 

cargo y el de cumplimiento y/ o ha transgredido la prohibición ética contenida en letra h) del 

art. 6 de la LEG, que consiste en utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado. 

2. Calificación jurídica. J 
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constitutivos de su estructura social o como resultado de su actividad nonnal, ha acumulado el 

Estado y posee a título de propietario, para destinarlos o afectarlos en forma permanente a la 

prestación directa o indirecta de los servicios públicos a su cuidado, o a la realización de sus 

objetivos o finalidades de política social o económica. 

Como unidad de bienes, el patrimonio del Estado debe ser de origen inalienable, 

imprescriptible e inembargable (sentencia pronunciada por la Sala de los Contencioso 

Administrativo de la Corte Suprema de Justicia en el proceso re/ 32-F-96, el 15 /XJJ/ J 997). 

Ahora bien, la prohibición de utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del 

Estado se refiere a distintas situaciones: cuando el servidor público se apropia para provecho 

suyo o de un tercero de bienes del Estado; cuando el servidor público indebidamente usa o 

permite que otro use bienes del Estado; cuando el servidor público da a los bienes del Estado 

aplicación oficial diferente de aquella a que están destinados, o comprometa sumas superiores 

a las fijadas en el presupuesto, o las invierta o utilice en forma no prevista en éste, en perjuicio 

de la inversión social o prestaciones sociales de los servidores (AFP, lSSS, etc). 

Así, la norma sancionadora prevista en la letra h) del art. 6 de la LEG, exige a todos los 

servidores públicos no dar uso indebido a los bienes que conforman el patrimonio estatal, es 

decir, no utilizarlos para la consecución de un fin distinto al correctamente establecido, sino 

para otro que arbitrariamente impone el funcionario. 

Se aclara que en el patrimonio del Estado se debe entender incluido tanto los bienes 

muebles como los inmuebles. 

El número 2 del art. 61 del Código Municipal indica que son bienes del Municipio 

"Los bienes muebles o inmuebles, derechos o acciones por cualquier título ingresasen al 

patrimonio municipal o haya adquirido o adquiera el municipio o se haya destinado o se 

destinen a algún establecimiento público municipal". 

Según el Diccionario Jurídico de José Alberto Garrone, la alcaldía es el "edificio donde 

se reúne habitualmente el Consejo de Ayuntamiento y donde funcionan las oficinas del alcalde 

y la administración municipal". 

Del precepto aludido y de la definición señalada, se infiere que la alcaldía es un bien 

inmueble que forma parte del patrimonio estatal correspondiente a la Municipalidad, y que 

está destinada al desarrollo de funciones y a la prestación de servicios inherentes a la misma. 

En este caso se estableció que el denunciado utilizó las instalaciones de la Alcaldía 

Municipal de Tamanique para realizar actividades distintas a los fines que la alcaldía 

representa, es decir que la utilizó para un fin distinto al público, como lo fue realizar reuniones 

de un partido político que no son actividades públicas, sino privadas. De hecho, ello se realizó 

así porque precisamente no se contaba con una sede adecuada para el partido ARE A. El 

recinto de la alcaldía municipal está destinada al servicio público. 

La norma prohibitiva básicamente consiste en que es prohibido dar un uso indebido de 

los bienes del Estado; es decir, dar un uso diferente del que le corresponde, de manera que el 

uso no es el correctamente establecido, sino otro que arbitrariamente impone el funcionario
� 
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Por lo tanto, este Tribunal concluye que el señor Enrique Arturo Polanco Hemández, 

alcalde del municipio de Tamanique, departamento de La Libertad, utilizó de forma indebida 

las instalaciones de la alcaldía de dicha Municipalidad, con lo cual ha incurrido en la 

transgresión de la prohibición ética contenida en la letra h) del articulo 6 de la Ley de Ética 

Gubernamental. 

SANCIÓN 

V. Según la prueba aportada y la delimitación de los hechos acreditados, es posible en 

esta oportunidad concluir que éstos encajan en la norma sancionadora contenida en la letra h) 

del art. 6, de la LEG, que consisten en la prohibición ética de «Utilizar en forma indebida los 

bienes y patrimonio del Estado». 

En tal sentido, es posible alterar la presunción de inocencia de la que goza el 

funcionario denunciado, pues antes de emitir esta resolución, se realizó la actividad probatoria 

de cargo, dentro de un procedimiento en el que se qoservaron todas las garantias atinentes al 

debido proceso. 

La Sala de lo Constituéfonal tle la Corte Suprema de Justicia, establece en su 

jurisprudencia que la presunción de inocencia implica la obligatoriedad de probar la 

culpabilidad del sujeto del proceso, y en consecuenciaj asegurarle a éste su derecho a 

defenderse (Resolución de las diez horas del dif! veintisiete de junio de dos mil, re( 355-

2000). 

En vista que se ha comprobado la culpabilidad del servidor público denunciado, 
 

corresponde emitir en esta decisión un fallo de res�nsabifüiad.  · 

VI. Una vez se ha concluido que el servidor público denunciado, señor Enrique Arturo 

Polanco Hernández, en su calidad de Alcalde de Tamanique, departamento de La Libertad, ha 

incurrido en la infracción señalada en el romano que antecede, corresponde ahora determinar 

la sanción que por tal motivo debe aplicársele. 

El art. 25 de la LEG establece que el Tribunal sancionará con amonestación escrita al 

servidor público que en su condición de tal falte y/o incumpla, por primera vez, los deberes y 

prohibiciones de esta ley. 

Según los registros que para tal efecto lleva el Tribunal, ésta es la primera vez que el 

señor Enrique Arturo Palanca Hernández, transgrede la Ley de Ética Gubernamental. Por 

consiguiente, procede imponerle la sanción de amonestación escrita. 

FALLO 

VII. De acuerdo con los considerandos que anteceden, con base en los arts. 18, 21, 22, 

24 y 25 de la Ley de Ética Gubernamental, 63 y 77 del Reglamento de la misma, este Tribunal 

RESUELVE: 

a) Declarar que el señor Enrique Arturo Polanco Hernández, en su calidad de alcalde 

del Municipio de Tamanique, departamento de La Libertad, ha transgredido la 

prohibición ética de utilizar en fonna indebida los bienes y patrimonio del Estado, 

contemplada en la letra b) del art. 6, de la Ley de Ética Gubernamental. 






